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40/18. Negociaciones 
nucleares 

La Asamblea General, 

bilaterales sobre armas 

Tomando nota del acuerdo entre los Estados Unidos de 
América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
de iniciar negociaciones sobre "un conjunto de cuestiones 
relativas a las armas nucleares y espaciales - tanto estra
tégicas como de alcance intermedio -", con el objetivo de 
"elaborar acuerdos eficaces para prevenir una carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre y poner fin a esa 
carrera en la Tierra", negociaciones que, en última instan
cia, "deberán conducir a la eliminación general y completa 
de las armas nucleares"2, 

Gravemente preocupada por la circunstancia de que la 
humanidad se enfrenta hoy en día con una amenaza sin 
precedentes a su supervivencia como resultado de la acu
mulación masiva y competitiva de las armas de mayor po
der de destrucción que hasta ahora han existido, especial
mente armas nucleares con capacidad más que suficiente 
para destruir toda la vida en la Tierra, 

Consciente de que dicha situación resulta más dificil de 
justificar si se tiene en cuenta que existe ya un consenso in
ternacional en el sentido de que una guerra nuclear no pue
de ganarse y no debe emprenderse nunca, 

1. Expresa su esperanza de que la ya próxima reunión 
entre los dos dirigentes de los Estados Unidos de América 
y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas dará un 
impulso decisivo a sus actuales negociaciones bilaterales, a 
fin de que estas negociaciones produzcan acuerdos prontos 
y eficaces sobre la cesación de la carrera de armamentos 
nucleares y sus negativos efectos sobre la seguridad inter
nacional y el desarrollo económico y social, la reducción 
de sus arsenales nucleares, la prevención de la carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre y la utilización de 
éste con fines pacfficos; 

2. Invita a las dos partes negociadoras a que manten
gan a la Asamblea General debidamente informada de los 
progresos de sus negociaciones; 

3. Reafirma que en estas negociaciones están en juego 
los intereses vitales de todos los pueblos, incluidos los pue
blos de las dos partes negociadoras; 

4. Reafirma además que las negociaciones bilaterales 
no hacen disminuir en modo alguno la urgente necesidad 
de iniciar y proseguir negociaciones multilaterales sobre la 
cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desar
me nuclear, asi como sobre la prevención de una carrera 
de armamentos en el espacio ultraterrestre; 

2 Vbse Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo peño· 
do de sesiones, Suplemento No. 27 (A/40/27 y Corr. l ), apéndice 11 (CD/642/ 
Apéndice 11/Vol.lI). documentos CD/570 y CD/571. 
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S. Pide al Secretario General que transmita la presente 
resolución a los dirigentes de los Estados Unidos de Amé
rica y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas an
tes de que se reúnan en Ginebra los días 19 y 20 de no
viembre de 1985 

80a. sesión plenaria 
18 de noviembre de 1985 

40/79. Aplicación de la resolución 39/51 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación 
del Protocolo Adicional I del Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la 
América Latina (Tratado de Tlatelolco) 

La Asamblea General. 

Recordando sus resoluciones 2 286 (XXII) de S de di
ciembre de 1967, 326 2 (XXIX) de 9 de diciembre de 
197 4, 34 73 (XXX) de 11 de diciembre de 197S, 32/76 de 
1 2  de diciembre de 1977, S-10/ 2 de 30 de junio de 1978, 
33/S8 de 1 4  de diciembre de 1978, 34/71 de II de diciem 
bre de 1979, 3S/ l 43de 1 2 de diciembre de 1980, 36/83de 
9 de diciembre de 1981, 37/71 de 9 de diciembre de 198:' 
y 38/61 de IS de diciembre de 1983, relativas a la firma v 
ratificación del Protocolo Adicional I del Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina 
(Tratado de Tlatelolco)3, 

Teniendo en cuenta que en la zona de aplicación de cstf 
Tratado, en el que ya son partes veintitrés Estados sobera
nos, existen algunos territorios que, a pesar de no ser enti
dades políticas soberanas, se hallan en condiciones de reci -
bir los beneficios derivados del Tratado mediante su Pro
tocolo Adicional I, en el que pueden ser partes los cuatro 
Estados que de jure o defacto tienen responsabilidad inter
nacional sobre tales territorios, 

Considerando que no sería justo que se privara a lo� 
pueblos de algunos de esos territorios de dichos beneficios 
sin darles la oportunidad de expresar su opinión al 
respecto, 

Recordando que tres de los Estados a los que está abierto 
el Protocolo Adicional I - el Reino Unido de Gran Breta
ña e Irlanda del Norte, el Reino de los Países Bajos y los 
Estados Unidos de América - pasaron a ser partes en di 
cho Protocolo en 1969, 1971 y 1981, respectivamente, 

1 . Deplora que la firma del Protocolo Adicional I por 
Francia, que tuvo lugar el 2 de marzo de 1979, no se haya 
visto todavía completada con la ratificación correspon
diente, a pesar del tiempo transcurrido y de las apremian-

3 Naciones Unidas. Recueil des Traités, vol. 634. No 9068, pág. 282. 


